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ARTÍCULO 18

Solución de controversias

Cualquier controversia ocasionada por la interpreta-
ción o la aplicación del presente Convenio se resolverá 
por conducto diplomático.

Se crea una Comisión Mixta Consultiva, compuesta 
por representantes de los Ministerios de Asuntos Exterio-
res y de Justicia, que se reunirá periódicamente a solici-
tud de uno u otro Estado, con el fin del facilitar la solución 
de los problemas que pudieran plantearse en torno a la 
aplicación del presente Convenio.

ARTÍCULO 19

Gratuidad de la asistencia judicial

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8, las Partes 
renunciarán al reembolso de los gastos ocasionados por 
la asistencia judicial.

ARTÍCULO 20

Intercambio de información sobre las legislaciones 
nacionales

1. Las Partes Contratantes se comprometen a inter-
cambiarse información relativa a sus respectivas legisla-
ciones en materia penal, así como en el ámbito de los 
procedimientos penales y de la organización judicial.

A este fin, España designa al Ministerio de Justicia 
como órgano encargado de recibir las solicitudes de 
información procedentes de sus autoridades judiciales y 
de remitirlas a los órganos de recepción competentes de 
la otra Parte.

Mauritania designa al Ministerio de Justicia para los 
fines expresados en el presente artículo.

2. El Estado requerido podrá negarse a dar curso a 
una solicitud de información cuando sus intereses se 
vean afectados por un litigio o cuando considere que la 
respuesta puede menoscabar su soberanía o su seguri-
dad. Dicha negativa deberá notificarse por escrito a la 
mayor brevedad posible.

3. La solicitud de información, así como sus anejos, 
deberán estar redactados en la lengua oficial del Estado 
requerido, o se acompañarán de una traducción en dicha 
lengua o en lengua francesa. La respuesta deberá venir 
redactada según la misma regla.

ARTÍCULO 21

Entrada en vigor

El presente Convenio se aplicará provisionalmente a 
partir de la fecha de su firma y entrará en vigor de forma 
definitiva el primer día del segundo mes siguiente a la 
fecha de la última notificación en que se haga constar el 
cumplimiento de las formalidades constitucionales reque-
ridas en cada uno de los dos Estados.

ARTÍCULO 22

Vigencia y terminación

El presente Convenio se concluye por un tiempo de 
duración ilimitada. Cada uno de los dos Estados podrá 
denunciarlo por medio de una notificación por escrito 
enviada al otro Estado por vía diplomática. La denuncia 
tendrá efecto un año después de la fecha de su envío.

En fe de lo cual, los representantes de ambos Estados, 
autorizados a dicho efecto, firman el presente Convenio.

Hecho en Madrid, el 12 de septiembre de 2006, por 
duplicado en lenguas española, árabe y francesa, siendo 
igualmente auténticos todos los textos. 

Por el Reino de España,

Juan Fernando López Aguilar,

Ministro de Justicia

Por la República Islámica de 
Mauritania,

Mahfoudh Ould Bettah,

Ministro de Justicia

 El presente Convenio se aplica provisionalmente a 
partir del 12 de septiembre de 2006, fecha de su firma, 
según se establece en su artículo 21.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 25 de septiembre de 2006.–El Secretario 

General Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 19349 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2006, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se 
publica la relación de fiestas laborales para el 
año 2007.

Vista la relación de Fiestas Laborales para el año 2007 
remitidas por las diecisiete Comunidades Autónomas y 
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla al Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales.

Y teniendo en consideración los siguientes

Antecedentes de hecho
Primero.–De conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 45.5 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, según la 
redacción dada al mismo por el Real Decreto 1346/1989, 
de 2 de noviembre, las diecisiete Comunidades Autóno-
mas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla han 
remitido al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la 
relación de Fiestas Laborales para el año 2007

Segundo.–Que la remisión de las Fiestas Laborales a 
que se ha hecho referencia tiene por objeto el de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 45.4 del Real Decreto 2001/1983.

A los anteriores hechos son de aplicación los si -
guientes

Fundamentos de Derecho
Primero.–Cuando el artículo 45 del Real Decreto 

2001/1983, de 28 de julio, enumera las fiestas de ámbito 
nacional, de carácter retribuido y no recuperable, distin-
gue entre las señaladas en los apartados a), b) y c) que 
tienen el carácter de nacional no sustituibles por las 
Comunidades Autónomas y aquellas, las reflejadas en el 
apartado d), respecto de las cuales las Comunidades 
Autónomas pueden optar entre celebrar en su territorio 
dichas fiestas o sustituirlas por otras que, por tradición les 
sean propias.

Segundo.–Que entre las facultades reconocidas a 
favor de las Comunidades Autónomas en el artículo 45.3 
del Real Decreto 2001/1983, se encuentra también la posi-
bilidad de sustituir el descanso del lunes de las fiestas 
nacionales que coinciden en domingo por la incorpora-
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ción a la relación de fiestas de la Comunidad Autónoma 
de otras que les sean tradicionales, así como la opción 
entre la celebración de la Fiesta de San José o la de San-
tiago Apóstol en su correspondiente territorio.

Asimismo, el apartado 2 del artículo 37 del Estatuto de 
los Trabajadores, Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, faculta en su último párrafo a aquellas Comunida-
des Autónomas que no pudieran establecer una de sus 
fiestas tradicionales por no coincidir con domingo un sufi-
ciente número de fiestas nacionales a añadir, en el año 
que así ocurra, una fiesta más, con carácter de recupera-
ble, al máximo de catorce.

Tercero.–Que la Dirección General de Trabajo es com-
petente para disponer la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de la relación de fiestas comunicadas, en conse-
cuencia con lo previsto en el ya mencionado artículo 45.4 
del Real Decreto 2001/1983, y en el Real Decreto 1600/2004, 
de 2 de julio, a fin de dar cumplimiento a la finalidad de 

facilitar el general conocimiento en todo el territorio 
nacional del conjunto de las fiestas laborales, de tal forma 
que junto con la publicación de las fiestas de las Comuni-
dades Autónomas y de las Ciudades Autónomas de Ceuta 
y Melilla se transcriban también las fiestas laborales de 
ámbito nacional de carácter permanente que figuran en el 
mencionado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral aplicación,

Esta Dirección General de Trabajo dispone la publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado de la relación de fies-
tas de ámbito nacional, de Comunidad Autónoma y de las 
Ciudades Autónoma de Ceuta y Melilla que figuran como 
Anexo a esta Resolución.

Madrid, 2 de noviembre de 2006.–El Director General 
de Trabajo, Raúl Riesco Roche. 
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